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L a propiedad comunal en la época del feudalismo, por 
D . R . Altamira. 

INSTITUCION. 

Noticia. —Libros recibidos.—IJrrata. 

EDUCACION Y ENSEÑANZA. 

DON FERNANDO DE CASTRO COMO EDUCADOR W, 
for D . R. M . de Labra. 

Don Fernando de Castro nació en 1814 en 
la villa de Sahagun, población muy celebre del 
antiguo reino de Castilla y en los anales de la 
Iglesia y de la política española. Sahagun fué 
el Cluny de España, y allí, á las orillas del 
Cea, sobre una calzada imperial de la época 
romana, y donde San Fernando y San Pr imi 
tivo, á mediados del siglo 11, sufrieron el mar
tirio, hácia fines del ix se levantó un monaste
rio de benedictinos, cuyo abad llegó á ser la 
cabeza de otros noventa monasterios, y en cuya 
sala principal se reunió, hácia el siglo x i , el 
capítulo de la orden de España é Inglaterra. 
A l pié del templo y del riquísimo monasterio 
formóse el pueblo, dotado del famoso fuero de 

(1) Fragmento extractado del libro próximo á apare
cer: D , Fernando de Castro; estudio biográfico. 

1085, y que hasta el siglo x m mantiene la l u 
cha más violenta y desesperada con los abades 
y monjes favorecidos por irritantes privilegios. 
• A principios del siglo actual, ya sólo queda

ba memoria del poderío de los benedictinos; y 
la invasión de los franceses, por un lado, y 
luégo los dos incendios de 1812 y 1835, no 
han dejado más recuerdos que pobres restos de 
la iglesia. 

Sin embargo, allá, en los tiempos de la i n 
fancia de D . Fernando de Castro, se explica 
que nuestro inolvidable amigo, huérfano á los 
12 años, perteneciente á familia humilde y de 
escasa fortuna, y recogido y educado por uno 
de sus hermanos, fuese dedicado á entrar en 
religión, optando por la orden franciscana, en 
lugar de la benedictina, por ser—dice el mis
mo Castro—más pobre y austera y conformar
se más con las. estrecheces y sufrimientos del 
pueblo, al que él se inclinaba por instinto. Así 
profesó en San Diego de Valladolid, aceptando 
la reforma de los Güitos ó Descalzos. 

Su primera preocupación fué la de ser santo, 
prodigándose el religioso cilicios y disciplinas 
hasta exageración apénas concebible. Pasó lué
go á hospedero y enfermero, tomando con este 
motivo gran vuelo su espíritu piadoso y huma
nitario sobre aquella vocación esencialmente 
mística. Ent ró en seguida en el Seminario Con
ciliar de San Froilan de León, y allí, donde 
llegó á ser catedrático y vice-rector, se efectuó 
una nueva diversión de su espíritu, cobrando 
gran amor á la verdad científica. Sus traba
jos en la Junta de monumentos históricos y 
artísticos de aquella ciudad—que bastarían á 
hacer célebre, aparte sus tradiciones romanas y 
sus Cortes y buenos fueros de 1020, la catedral, 
la iglesia de San Isidoro y el convento de San 
Márcos—y sus esfuerzos para recoger y orde
nar los libros de los conventos viejos y para 
fundar la biblioteca provincial hoy existente, 
le crearon méritos para obtener en comisión 
(1845) la cátedra de Mitología é Historia en 
la Universidad de Madrid , ganando luego por 
oposición, en 1847, la de Historia general y 
de España, y siendo nombrado además, en 
1850, catedrático de Geografía é Historia en 
el Instituto de San Isidro. De allí pasó á D i -



254 B O L E T I N D E L A I N S T I T U C I O N L I B R E D E E N S E Ñ A N Z A . 

rector de la Escuela Normal de Filosofía 
(1850) , y después, en 1852, á la cátedra de 
Historia de la Universidad Central, que des
empeñó por más de veinte años y hasta el mo
mento de su muerte. Ya antes habia sido tam
bién nombrado capellán de honor, predicando 
ante la corte varias veces: la última, y muy 
celebre por sus consecuencias, en Noviembre 
de 1861. 

El paso de D . Fernando desde el Seminario 
á la Universidad, fue de gran efecto para su 
espíritu. Allá, en León, se habia quebrantado 
su fe católica, más que por todo, por la oposi
ción que él creía encontrar entre las tradicio
nes del Antiguo Testamento y las doctrinas ba
talladoras c intolerantes, á la sazón en privan
za, y su espíritu conciliador y benévolo, que 
le llevaba á ver hermanos y amigos en todos 
los hombres. 

Pero las inquietudes de D . Fernando ce
saron luego en un centro perfectamente dis
tinto al cláustro del Seminario, en un mundo 
de otros destellos y otras relaciones, y bajo la 
influencia de otros excitantes y otras perspec
tivas. El también nos lo explicaba satisfacto
riamente á todos sus amigos. Su misma Memo
ria testamentaria lo establece de un modo claro. 

Entre esas influencias figuran, en primer 
termino, la amplitud y el novísimo sentido de 
la cátedra de Historia universal que en el seno 
de la renovadora facultad de Letras de la 
Universidad de Madrid desempeñó por m u 
chos años; el trato frecuente, íntimo, con 
D . Julián Sanz del Rio, el sabio introductor 
de la filosofía alemana y del espíritu armónico 
krausista en España, y los viajes que por razón 
de su ministerio ó de su salud tuvo que hacer 
hacia 1856 por el extranjero, donde llegó á 
vivir en relación doméstica y estrechísima con 
las familias del católico Keller, de Tubinga, 
del protestante Reilhen de Stuttgart, y del 
racionalista Róder , de Heidelberg, cuyo i n -
fiujo en los estudios jurídicos de la E-spaña 
contemporánea es por demás conocido (1) . 

Del nuevo rumbo entrevisto por el docto 
exclaustrado, son avisos su Sermón de 1861, 
pronunciado ante la Corte con asistencia del 
Nuncio y de sacros prelados, y los dos p r i 
meros tomos del Compendio razonado de Histo
ria genera!, de 1863 á 66, En 1873 publicó 
el tercer tomo. 

Ya en 1866 había venido á acentuar esta 
dirección el notabilísimo discurso que leyó al 
ingresar en la Academia de la Historia, y que 
versa sobre Los caracteres históricos de la iglesia 
española. 

Mucho menos era preciso para despertar el 
espíritu del viejo régimen, aún más que las 
torpes pasiones de enemigos personales i n -

(1) Merced á los Srcs. Salmerón, Silvela (D. Luis ) , 
Giner de los Rios, Azcárate , Romero Girón y otros 
muchos. 

verosímiles contra el docto profesor de la 
Universidad. Por aquel entonces se produjo 
una crisis tremenda en el seno de la sociedad 
española, separada arbitraria y desastrosa
mente del contacto y la marcha del mundo 
civilizado. Pues bien: á aquella tristísima 
época hay que referir el inconcebible^proceso 
abierto al protestante Matamoros, condenado 
por delito religioso á cadena perpetua, que 
hubiera sufrido, á no intervenir Inglaterra, 
como asunto de bien parecer v hasta de poli
cía internacional. A aquella época también 
pertenece el famoso primer expediente contra 
la Universidad, después de los artículos de los 
periódicos neocatólicos contra los textos vivos, 
esto es, contra los catedráticos, denunciados, al 
fin, en pleno Parlamento, como incompatibles 
con la Constitución del Estado, el Concordato 
y la Ley de Instrucción pública de 1857. ^ ^ 
aquella época corresponden el proceso y desti
tución de Castelar, por su artículo contra E l 
Rasgo de Doña Isabel de Borbon, y el expe
diente y separación de cargo con que fueron 
obsequiados, por el Gabinete Narváez-Orovio, 
los profesores Sanz del Río, Castro y Salme
rón, á quienes oficial y ásperamente se exigió 
que hiciesen público acto de adhesión á las 
instituciones monárquicas y al catolicismo im
perante, en todas sus formas y detalles. 

Don Fernando de Castro y los otros dos ca
tedráticos de la Central resistieron la exigen
cia, perfectamente fuera de la ley del 57, aun 
con ser esta muy rigurosa y sostenedora -de la 
unidad católica en España. 

Algunos de sus compañeros protestaron con
tra tan perturbadora invasión del sagrado de 
las conciencias y tan señalado atropello de las 
intenciones del profesor, incurriendo también 
en expediente. 

Los profesores agredidos fueron separados 
de sus cátedras, y eí expediente de los otros 
terminó por haberlo deshecho la Revolución 
de Setiembre. No es este el dato menos impor
tante de aquel gran movimiento regenerador, 
invocado por todos los intereses de España y 
de la civilización. 

El nuevo orden de cosas contribuyó lo i n 
decible á la última diversión de los esfuerzos 
y la última fase de la vida de D . Fernando de 
Castro. Tranquila su conciencia por haber 
hallado lo que él creía la verdad religiosa; se
guro en su cátedra, donde su palabra dulcísi
ma era recogida por una juventud entusiasta; 
triunfante en España la libertad de cultos, 
acentuadísima consagración de la libertad de 
la conciencia, á la cual D . Fernando había 
prestado el inmenso servicio, no solo de su in
teligencia y sus escritos, sí que de su ejemplo 
en una vida de pureza y de batalla contra las 
preocupaciones más arraigadas en nuestro 
país, el antiguo exclaustrado se dispuso á apli
car todas las conquistas de su espíritu y los 
medios de su posición á la mejora de las cía-
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scs necesitadas. Es decir, pasó, una vez más, 
de la especulación científica y el desinterés 
del pensador, á la esfera de las prácticas y de 
los aprovechamientos de la civilización. En 
otro orden más amplio y elevado, reproduce 
el ilustre catedrático su obra de los primeros 
años de fraile, allá cuando se quitó el cilicio 
y abandonó la mística para dedicarse á enfer
mero en un hospital. 

Ahora, sus objetivos fueron los más necesita
dos de la sociedad española: el niño, la mujer, 
el negro. A ellos se consagró con toda su alma, 
ya desde el Senado, para donde fue electo por 
la provincia de León, ya en la Universidad 
Central, donde habia obtenido el rectorado; va, 
y sobre todo, en las diferentes asociaciones que 
provocó y constituyó, ó en aquellas de tiempo 
atrás existentes y que ahora le llamaron á su 
seno y se honraron con su concurso. 

Poco antes, D . Fernando había dado gallar
da muestra de su abnegación y su voluntad 
en favor de los menesterosos. Para que nada 
faltara al cuadro preparatorio de la Revolu
ción de Setiembre, el cólera había invadido la 
Península española, dando ocasión á que se 
evidenciasen el miedo y el abandono de los 
elementos políticos, al propio tiempo que la 
iniciativa y el arrojo de las gentes que con 
satisfacción vivían fuera de las esferas y los 
favores oficiales. No se necesita decir nada á 
los que vivieron en Madrid en aquel per ío
do, todavía cercano, sobre la importancia ex
cepcional de aquella vasta asociación que llevó 
el nombre de Los Amigos de ¡os Pobres. En ella 
figuró, como una de sus más caracterizadas 
personalidades, D . Fernando de Castro. 

I I . 

El niño fué objeto de la solicitud del santo 
sacerdote y sabio maestro, bajo el punto de 
vista de la enseñanza. Como es notorio, esta 
gravísima y trascendental cuestión, que por 
fortuna hoy comienza á preocupar seriamente 
á los hombres políticos de todos los países, 
entrañan estos principales problemas: ¿Ouién 
ha de enseñar?—¿Cómo se ha de enseñar?— 
¿De qué suerte se ha de asegurar la enseñan
za?—Cuestiones, de las cuales, la primera es 
un problema político, la segunda un problema 
técnico y la tercera entra por diferentes lados, 
ora en el terreno de la pedagogía, ora en el de 
la economía social. 

Me voy refiriendo exclusivamente á la en
señanza del niño, y pensando, sobre todo, en 
la enseñanza elemental. 

En España, esta enseñanza corrió por m u 
cho tiempo á cargo de las iglesias, conforme 
al precepto canónico, que establecía que á 
cada párroco acompañase un clérigo encargado 
de la enseñanza de las primeras letras y los 
rudimentos de la religión. Después, y ya muy 
avanzada la edad moderna, el Estado puso la 

atención en el particular, pero más que para 
asegurar el empeño desde el punto de vista de 
su generosidad y su permanencia, preocupado 
de la competencia del magisterio y nada pro
picio á la libertad de la instrucción. Natural
mente, entre los esfuerzos de carácter esen
cialmente piadoso—mejor dicho, r e l ig ioso-
de la Iglesia y la acción del Estado, de carác
ter político, se produjo la acción particular; es 
decir, el maestro que, por su cuenta y riesgo y 
en el ejercicio de una profesión retribuida, 
se dedicó á atender á una necesidad social, que 
por el progreso de los tiempos revestía cada 
vez mayor importancia y cuya satisfacción de
terminó al Estado á obsequiar á los maestros 
con honores y franquicias que levantaron su 
carácter. 

De esto úl t imo, buena prueba son los pr iv i -
ligios y exenciones que otorgaron los reyes, 
desde Enrique I I de Castilla, en 1370, y los 
Reyes Católicos en 1500, á Felipe I I I en 
1610, y Felipe V en 1743. La ley 1.a, tít. 1, 
libro v m de la Novísima Recopilación, reco
noce explícitamente á los maestros de prime
ras letras todas las preeminencias, prerrogati
vas y exenciones concedidas á los que ejercían 
artes liberales, y de que particularmente trata 
el t í t . xxxi de la Partida 2.a, que se refiere á 
los «maestros de estudio general» y á los 
«maestros de decretos y señores de leyes.» En 
cuanto á lo demás, hay que recordar cómo en 
1642, y reinando Felipe I V , los maestros de 
Madrid se congregaron y constituyeron la 
Hermandad de San Casiano, con el privilegio 
de examinar á todos los maestros del reino, 
privilegio que se reproduce en la Novísima y 
que se trasmite al Colegio Académico del noble 
arte de primeras letras, que en 1780 sustituyó 
á la Hermandad, y cuyo voto se hizo indis
pensable para establecer escuelas públicas en 
la corte, proveer las vacantes de maestro y 
ejercer la profesión en cualquier parte de Es
paña. Nada más interesante que la lectura del 
título 1, l ib. 11 de la Novísima ya citada, don
de no sólo se consigna todo lo relativo al régi
men y administración de las escuelas, si que 
el modo de la enseñanza y los libros de tex
to—que son la Instrucción y camino de la Sabi
duría , de Luis Vives; el Compendio histórico de 
la Religión, de P in tón , y el Catecismo de Fleu-
ry. La preocupación lleva, no sólo á lo nimio, 
sino á lo estrambótico y lo ridículo, del mis
mo modo que hiere la justicia, al establecer, 
como sanciona la ley 3.a, t i t . xxxvn, l ib . VII de 
la misma compilación, que no se dediquen los 
niños expósitos y desamparados á los estudios 
de gramática, y sí á otras artes, particular
mente al ejercicio de la marinería, de mucha 
falta en el reino. 

Pero el Colegio Académico se convirtió luego 
en rémora de la enseñanza. Baste decir que 
en sus estatutos figuraba el privilegio de tener, 
como ramo inferior y dependiente, 24 discí-
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pulos, los únicos capacitados para dar leccio
nes por las casas, aun con carácter piadoso y 
gratuito. En 1791, el Colegio fué reemplaza
do por la Academia de primera enseñanza, de
pendiente de la primera secretaría de Esta
do, y que compartió con la Junta general de 
Caridad la facultad de examinar y colocar á 
los maestros; hasta que en 1804 ambas Cor
poraciones fueron sustituidas á su vez por una 
Junta llamada de exámenes, encargada de ex
pedir los títulos, y se proclamó la libertad de 
los maestros para establecerse por su cuenta 
donde bien les pareciera. Para llegar á una 
medida de mayor importancia, hay que venir 
á época muy posterior: á los decretos de 1836 
y 1838, que establecieron definitivamente la 
libertad de la enseñanza privada : principio 
que, si rectificado un tanto por el plan de Ins
trucción pública de 1845 en lo relativo á la 
creación y sostenimiento de los colegios, se 
mantuvo hasta 1857 en lo tocante á los maes
tros y las escuelas primarias. En esta última 
fecha, y por la famosa ley de 9 de Setiembre, 
se estableció la libertad de fundar y dirigir 
escuelas particulares, á condición de que el 
director tuviese 20 años de edad y título de 
maestro de primera enseñanza. 

Mas la que hasta principios del siglo actual se 
daba en Madrid, y á que se ha hecho referen
cia, partía del supuesto de la retribución del 
servicio por parte del alumno. La gratuidad 
sólo imperaba en las Escuelas Pías para niños 
pobres, y en las ocho llamadas Reales, que el 
Real Patrimonio sostenía. Sin embargo, al Co
legio Académico corresponde la gloria de haber 
establecido en 1782 algunas cátedras gratuitas 
sobre diferentes partes en la enseñanza prima
ria, y á Cárlos I I I , en 1783, la creación de 
varias escuelas gratuitas de niñas: servicio ex
tendido luégo considerablemente en 1816, á 
ouya fecha hay que referir la primera orga
nización de las escuelas de niños y niñas de 
Madrid , de que se encargó primero la llama
da Diputación de Caridad, después el Ayunta
miento, más tarde la Dirección general de Es
tudios, y sucesivamente diversas autoridades, se
gún el carácter local ó general que á la instruc
ción primaria reconocieron las leyes y decre
tos promulgados en 1821, 25, 38, 47, 49 y 57, 
sobre tan importante materia, y entre los que 
merecen especialísima mención el plan de es
tudios de 1821 (que proclamó solemnemente 
la enseñanza pública gratuita, estableciendo 
una escuela por cada 100 vecinos en los pue
blos, y una por cada 500 en las ciudades) y la 
ley de 1857, todavía vigente, que en su art. 9.0 
sanciona la gratuidad de la primera enseñanza 
elemental para los niños, cuyos padres, tutores 
ó encargados no pudieran pagarla, así como en 
su art. 7,0 proclama el principio de la obligación 
de dicha enseñanza para todos los españoles. 
A esto hay que agregar el Real Instituto Pesta-
loziano militar, fundado y sostenido por el Es

tado, en. Madrid, hacia 1806, con 100 alum
nos y 50 plazas para maestros: instituto no del 
todo gratuito y dirigido por los suizos Voitel 
y Schmeller; al propio tiempo que su compa
triota Dobely, bajo el amparo de la Económi
ca Cantábrica, regía una escuela análoga, pero 
civi l , en Santander. 

Por manera que, ántes de la Revolución de 
1868, se habia conquistado \Í gratuidad de la 
primera enseñanza y el derecho de darla, no 
ya sólo el Estado nacional y los municipios, 
si que los particulares y las corporaciones ofi
ciales y extraoficiales; bien que sobre este úl
timo punto existiesen ciertas reservas y la in
tervención más ó menos indirecta del Poder 
público. A los datos ántes apuntados, podrian 
agregarse otros. Por ejemplo: aparte las Es
cuelas Pías y las excitaciones hechas hácia 
1815 por el Gobierno á los obispos y á las 
órdenes religiosas, para que por su cuenta 
creasen escuelas de primera educación, es no
torio que el establecimiento de la primera lan-
casteriana de Madrid se debió á varios aristó
cratas que en 1818 se asociaron y pusieron al 
frente de la misma á M r . Kearney, obteniendo 
luego el apoyo del Rey. Las cinco escuelas de 
párvulos, fundadas á mediados de 1838 en la 
capital de España, fueron debidas á una Aso
ciación particular, compuesta de 700 personas, 
constituida por excitación del Gobierno é in i 
ciativa de la Económica Matritense, con el nom
bre de Sociedad para propagar y mejorar la edu
cación del pueblo; asociación que presidió el 
duque de Gor y que entregó luégo al Ayunta
miento de Madrid las escuelas fundadas (1) . 
Por último, la escuela gratuita del Fomento de 
las Artes, en otro tiempo llamada Felada de 
Artistas y Artesanos, data de 1848, y su soste
nimiento corrió siempre á cargo de sus socios, 
hasta que en estos últimos años el Gobierno, 
el Ayuntamiento y la Diputación provincial de 
Madrid, han venido en su ayuda con una sub
vención relativamente considerable (2), 

Pero la revolución de 1868 abrió en este 
punto, como en otros muchos, nuevos y am
plios horizontes. El decreto de 21 de Octubre 
de aquel año.afirma de un modo terminante 
«que la enseñanza es libre en todos sus grados 
y cualquiera que sea su clase,» así como que 
«todos los españoles están autorizados para 
fundar establecimientos de enseñanza.» A l 
abrigo de estos preceptos, á que luégo las Cor
tes dieron el carácter de leyes, y bajo la i n 
fluencia del espíritu renovador de aquel gran 
movimiento político y social, produjéronse en 

(1) Muchos de estos datos están tomados de la obra 
del Sr. G i l y Zarate, sobre L a Instrucción Pública en Espa
ña , 1855. 

(2) Puede verse para ciertos datos el Discurso inaugural 
del curso de 1885-86 que, como Presidente del Fomento, 
leí en Octubre de 1885. — E s muy notable la Memoria epe 
el Secretario i.0, D . Ramiro Pérez Liquiñano, leyó en 
1887 y que corre impresa. 
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Madrid algunos centros docentes y una mo
destísima asociación particular para establecer 
á la vez escuelas gratuitas de niños y de adul
tos, por medios originales que determinasen 
la asistencia voluntaria y hasta entusiasta de 
los que eran objeto de la solicitud humanitaria, 
aún más que patriótica, de los asociados. A l 
frente de la nueva sociedad se puso D . Fer
nando de Castro, y en el salón rectoral de la Un i 
versidad de Madrid se celebraron sus sesiones. 

Aquella asociación, poco numerosa/y á la 
cual perteneció quien escribe estas líneas, ofre
cía algunas particularidades. En primer lugar, 
sus miembros, no sólo aportaban sus cuotas 
pecuniarias, sino que contribuían al empeño 
personalmente, como maestros, ó como inspec
tores de la enseñanza que se daba á los niños, 
por la mañana, y, por la noche, á los adultos. 

Además , es bien sabido que una de las ma
yores dificultades de la moderna pedagogía 
consiste en hacer atractiva la instrucción y po
sible la asistencia á las clases de los niños ne
cesitados de concurrir con su esfuerzo propio 
al trabajo con que los padres procuran atender 
á las necesidades de la familia. Sobre el primer 
punto se han desarrollado los sistemas pestalo-
ziano, fróbeliano y lancasteriano, los cuales 
fueron ensayados en Madr id : este úl t imo, há-
cia 1819, y el primero hácia 1806 (como á n -
tes he dicho) ( 1 ) ; novedad de gran importan
cia en un país como España, donde la ley 2, 
título v n i . Partida 5.% sancionaba el castigo 
corporal de los escolares y necesitaba prevenir 
que «el castigamiento deue ser fecho mesura
damente é con recabdo; de manera que nin
guno de los escolares non finque lixiado nin 
ocasionado por las feridas que le diere su 
maestro.» 

Por otro lado^ si bien la ley de Instrucción 
pública de 1857 estableció la instrucción p r i 
maria obligatoria, es evidente que el precepto 
no ha podido trascender del papel, mientras 
el legislador no ha cuidado de suplir las nece
sidades que deja al descubierto la falta de tra
bajo del niño ausente, ó mientras no ha arre
glado las cosas de modo que esta ausencia tu
viera otras compensaciones, ó no produjese, 
por sus circunstancias y oportunidad, los reales 
señalados. 

Puesta la vista en todos estos puntos intere
santísimos, la nueva Sociedad, de que fué d i 
rector y alma D . Fernando de Castro, empleó 
medios originalísimos, sobre todo, para atraer 
á los niños pobres y excitar á los padres de 
éstos á que los enviasen á la Escuela matinal. 

( i ) Debe leerse el trabajo de H . Morf, Pestalozzien Es
p i n a , traducido del alemán y publicado en este BOLETÍN, 
1886. Véase también la parte que tomó el célebre coronel 
Amorós en este movimiento (en el núm. 276 del mismo 
BOLETÍN). 

Antes que en Madrid, se hicieron ya ensayos pestalo-
zianos en Tarragona y Santander. De esto trato en un l i 
bro que ahora concluyo (de'carácter vulgarizador y muy 
sencillo) sobre Frobely Pestalozzi. 

No pudiendo reducir la escuela á escuela de 
párvulos (en que quizá, hoy por hoy, está la 
solución de una de las dificultades apuntadas), 
prefirió los niños de menor edad, que son, na
turalmente, los que ménos falta hacen en las 
casas, y con el pretexto de premios á la aplica
ción y á la asistencia, repartía semanalmente 
entre ellos prendas de vestir y algunos otros 
recursos indispensables para la vida. 

En cuanto al procedimiento, claro se está 
que habia de ser el novísimo de la suavidad en 
los modos y la intuición en el método; que 
sólo esto se acomodaba al carácter bondadoso 
de D . Fernando y al adelanto de sus ideas pe
dagógicas, advirtiendo que en esta empresa 
puso el piadoso leonés una actividad, tanto 
más extraordinaria, cuanto que por aquel en~ 
tonces desempeñaba con celo inolvidable la rec
toría de la Universidad Central. 

Quizá, y sin quizá, de entonces datan los 
ensayos prácticos y la importancia efectiva que 
tomó en Madrid el sistema fróbeliano, del 
cual era el ilustre Castro partidario tan vivo y 
entusiasta, como lo fué el profundo Sanz del 
Rio, el cual trajo de Alemania, allá por los 
años de 1850, las primeras ideas filosóficas y 
pedagógicas del maestro de Blankenberg y 
Marientahl que, como es bien sabido, habia 
intimado grandemente con el filósofo Krause, 
cuyas doctrinas propagó en España Sanz del 
Rio. Influido por estas ideas, y después de ver
las aplicadas en Suiza y Alemania, Castro in 
cluyó en el plan de enseñanza de la Asociación 
para la de la mujer (de que se hablará en se
guida), una cátedra especial para explicar y 
desenvolver el sistema fróbeliano; cátedra que 
desempeñó D . Pedro Alcántara Garc ía—au
tor de unos notables artículos sobre la mate
ria, publicados en la Revista de la Universidad 
por 1870—y que ha sido la primera de su clase 

.en España. Después, ya el sistema ha entrado 
en el cuadro de la enseñanza oficial. E l mismo 
profesor rige hoy una clase, sostenida por el 
Estado, desde 1876, habiéndola precedido un 
concurso para la publicación de un libro sobre 
la materia, que hizo el propio Sr. Alcántara 
García, con el título de Estudios pedagógicos, y 
se agotó en seguida. 

Por el mismo decreto de 16 de Julio de 1876 
se dispuso la creación en Madrid de una Es
cuela modelo fróbeliana, dicha Jardines de la 
Infancia, á cuyo frente están, desde Julio 
de 1879 (en cuya fecha se inauguró), D . Eu
genio Bartolomé Mingo y tres señoritas que 
han cursado sus estudios en la Escuela de Insti
tutrices, creada por D . Fernando de Castro (1) . 

[Concluirá.) 

(1) Conviene leer el prólogo que el Sr. Alcántara Gar
cía ha puesto á sus Estudios pedagógicos: Froebely los Jardines 
de ¡a Infancia. Contiene buenos datos sobre la instauración 
del sistema en España. Y el' Diccionario de educación y méto
dos de Enseñanza, de D . Mariano Carderera, tomo rv, ter
cera edición, 1886. 
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OTRO VOTO EN PRÚ 

DE LAS REFORMAS PEDAGOGICAS. 

for C. 

Ya varias veces, y con epígrafe semejante al 
actual, ha registrado el BOLETÍN en sus colum
nas votos importantes á favor del nuevo espí
r i tu que tiende á infiltrar en la enseñanza la 
pedagogía de nuestro tiempo. Hoy insiste en 
esta grata tarea, llamando la atención de sus 
lectores sobre varios pasajes del discurso inau
gural leido en la Universidad de Salamanca 
por el catedrático de griego, D . Timoteo M u 
ñoz Orea. 

Encierra este trabajo, concebido con amplio 
criterio y nutrido de aspiraciones generosas, 
una serie de Consideraciones generales acerca de 
la enseñanza, con aplicación especial á la facultad 
de Filosofía y Letras, en cuyo desarrollo toca el 
autor numerosas cuestiones de supremo interés 
para la educación nacional. Difícil sería dar 
exacta cuenta de todas en un resumen; pero á 
bien que el sentido en que el Sr. Muñoz Orea 
se inspira al abordar su exámen hállase con-
densado perfectamente en tres páginas relati
vas á la primera enseñanza, y bastará transcri
birlas casi íntegras para apreciar la posición 
que adopta. 

Esas páginas van precedidas de esta obser
vación general: 

« N o es de nuestros dias la máxima de que 
la educación ha de ser completa, abarcando 
al hombre entero, y debiendo tender en todos 
sus grados á despertar y robustecer lo mismo 
las fuerzas fisiológicas que las energías mora
les. Ya Platón ( i ) lo significó expresamente 
en su tiempo, y lo practicaron los griegos, 
previniendo y evitando los inconvenientes 
que notan, y de que amargamente se quejan 
los pedagogos é higienistas de nuestro tiempo, 
por el predominio excesivo de la educación 
puramente intelectualista que en él se da á la 
juventud, con daño notorio y evidente, no ya 
de su bienestar corpóreo, sino de la misma fa
cultad intelectual cuyo desenvolvimiento y 
predominio se trata de favorecer. 

»Así que, si en cuanto vamos á decir hemos 
de referirnos solamente al aspecto intelectual 
del problema de la educación entera, entién
dase que no confundimos los términos de edu
cación é instrucción, ni absorbemos aquélla en 
ésta, sino que subordinamos ésta á aquélla 
como la especie lo está al género y como la 
parce al todo, y deseamos una instrucción con 
carácter educador, como debe, á su vez, la 
educación buscar en la inteligencia la luz que 
ha de dirigirla y guiarla.» 

Sentada esta premisa, prosigue más ade
lante: 

« Q u e la primera enseñanza haya de ser 

( i ) Las leyes, lib. v i l . 

educadora, y el maestro verdadero pedagogo, 
esto es, conductor y guía del niño, cuyas 
energías todas debe procurar educir del fondo 
de su naturaleza racional, cosa es que no cabe 
poner en duda, ni suscitar discusión sobre 
ella: aún cabe admitir todavía que el primer 
centro de instrucción, que es la escuela, refle
je en su límite y grado la complejidad toda 
de la vida; pero que la sustituya enteramente 
y haya de ser el maestro el regulador único 
de aquélla, es pretensión, á nuestro juicio, 
que no puede sostenerse, por contraria á la 
realidad de las cosas.» 

«La educación es la obra total del medio 
en que se desarrolla la vida; comprende y 
abarca toda la duración de ésta, y tiene como 
expresión, por lo mismo, el conjunto de or
ganismos que sirven á las funciones de aquélla 
bajo el doble aspecto de individual y social.» 

« E n cuanto á la instrüccion positiva, si ha 
de responder á los fines de esa educación, es 
menester que «capacite al niño para dirigir su 
vida con el sello de racionalidad que debe ca
racterizar la del hombre;» y al efecto, no bas
tan las enseñanzas de «carácter instrumental,» 
como la lectura y escritura, sino que es indis
pensable otra de «carácter objetivo,» que debe 
ser tan comprensiva como la misma realidad 
en medio de la cual vive. Cuantos objetos la 
constituyen, de otros tantos se debe dar cono
cimiento al educando, según el orden de pro
ximidad con que se ofrecen á su vista, y el 
contacto más ó menos frecuente en que con 
cada uno se encuentra. Y pues el material del 
conocimiento no pirede surgir de otro origen 
que de la realidad objetiva, ni versar sobre 
otras relaciones que las que en ella se dan, si
gúese de aquí que la enseñanza en este orden 
no puede dejar fuera de sí, ni áun en este gra
do primero, el conocimiento de objeto a l 
guno.» 

« Mas, ¿cómo? se dirá acaso por alguien: ¿no 
es punto ménos que imposible hacer entrar en 
la tierna inteligencia del niño el cúmulo de 
conocimientos que aquellos objetos suponen, 
y no contribuiría una enseñanza semejante y 
con tal carácter enciclopédico á la agravación 
del mal que ya se hace sentir hoy por el exce
so del intelectualismo en la educación de la 
infancia? ¿No sería esto secar en sus mismos 
orígenes las fuentes de todo saber, y tener por 
un momento niños precoces, para no contar 
después sino con espíritus agotados?...» 

«Nada más exacto que esto, y nada más se
guro de suceder, si falta en la enseñanza p r i 
maria una dirección acertada. Mas la objeción 
y el peligro van por completo contra la ense
ñanza mecánica, rutinaria y puramente mne-
motécnica que, por desgracia, es la que hoy 
generalmente se da. N o , en manera alguna, 
contra la aplicación adecuada, ni contra las 
verdaderas deducciones del principio que es
tableciéramos ántes.» 
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_ «Teniendo en cuenta, lo primero, que en el 
fondo de nuestro espíritu existen permanente
mente, y permanentemente se ejercitan de 
una manera espontánea cuantas facultades y 
funciones constituyen su integridad, y consi
derando después que el desarrollo intelectual 
comienza por las funciones sensibles, siendo 
éstas á las que primero cabe dar un carácter 
reflexivo, despréndese de aquí una primera ley 
y regla según la cual ha de ser acomodada la 
enseñanza de este grado al desarrollo en el 
niño de su capacidad cognoscente, y advir
tiendo, por úl t imo, que el pensamiento de 
aquel se mueve principalmente en la esfera de 
las relaciones inmediatas que sostienen entre 
sí los objetos que á su conocimiento se ofre
cen, no hay sino mantener también su activi
dad de pensar en el campo de su natural ac
ción para que funcione sin esfuerzo y con pro
vechosos resultados.» 

«Cierto que, si se pretende que prematura
mente ascienda el niño á concepciones abs
tractas y generales, y hasta á las puras ideas, 
y se intenta forzar su pensamiento obligándole 
á que discurra sobre las relaciones remotas y 
complicadas que median entre las cosas, que
riendo que las representaciones de éstas se le 
aparezcan en él ligadas por los lazos lógicos 
con que deben ser traducidas sus conexiones 
reales, se pretende un imposible con ello; y si 
es la aspiración tan sólo la de que repita auto
máticamente una serie de palabras y de frases 
ininteligibles para él, y que nada dicen á su es
pír i tu , se persigue entonces una empresa tan 
perjudicial como estéril.» 

«Es te es el mal del intelectualismo domi
nante, y al que contribuyen en primer termi
no los actos de relumbrón académico y la pla
ga de libros que, con pretensiones de didácti
cos é ínfulas de moralizadores, se suelen poner 
en sus manos. Si viniera un Omar moderno, 
que arrojara implacable al fuego tantos y tan
tos libros como pululan en las escuelas, y hu
biera corporaciones y funcionarios de los que 
tienen á su cargo vigilar y dirigir la instruc
ción primaria, que, en vez de estimular y 
aplaudir el que se dé una enseñanza mecánica, 
repetidora y formalista, buscaran el que se pro
curase al niño una instrucción sencilla y l i m i 
tada, pero consciente y reflexiva, y que nacie
ra de su esfuerzo personal bajo una dirección 
conveniente, se habrían extirpado las causas de 
donde proviene aquel mal.» 

«Nada semejante habría lugar á temer, y 
ántes bien se capacitarla al niño para ulterio
res progresos en el orden intelectual, si su 
educación en esta esfera se ajustase á la evo
lución natural de sus facultades anímicas; y 
con dar, por úl t imo, carácter de aplicación y 
de vida á cuanto le sea enseñado, sin lo cual 
carece para él de interés, habríanse echado las 
bases para regenerar este grado de la enseñan
za, del que por la índole de este trabajo no 

podemos ocuparnos con más extensión y de
talle.» 

Tales son las. páginas que deseábamos copiar 
como un ejemplo del sentido que campea en 
el discurso de donde han sido entresacadas. El 
mejor comentario que podemos ponerles por 
nuestra parte es declarar que las reproducimos 
con íntima complacencia. 

Pero algo más hay que añadir para acabar 
de apreciar todo su valor, y es que el Sr. M u 
ñoz Orea no circunscribe á la primera ense
ñanza las exigencias anteriores, sino que las 
extiende á la segunda, que, según é l , «se liga 
y empalma sin solución de continuidad» con 
la escuela. 

H é aquí, para acabar, sus propias palabras 
sobre este punto: 

«Optamos — dice — por una segunda ense
ñanza de carácter amplio y general, de sentido 
educador y vivo, que llame y despierte las 
energías todas del jóven; que le muestre y des
cubra las direcciones del saber, juntamente 
con los estímulos del sentir y los impulsos 
para obrar; que entregue á la sociedad desde 
íuégo, 6 mande á la Universidad y á la Es
cuela superior hombres, completamente forma
dos y con aptitud suficiente para ejercer en 
aquélla las funciones de cierto orden, ó para 
prepararse en éstas á llenar en la vida práctica 
otras de carácter científico.» 

ENCICLOPEDIA. 

LA PROPIEDAD COMUNAL 

EN LA ÉPOCA DEL FEUDALISMO, 

por D . R. Aharriira, 

( C o n t i n u a c i ó n ) ( i ) . 

Francia .—Además de las citadas, en el Dcl -
finado y Franco-Condado habia comunidades 
de aldeanos que conservaban sus franquicias 
alodiales y su completa independencia. Bonne-
mére cita el caso de l 'Alleu (Ar to is ) , cuyos 
miembros aún se negaron en 1706 á pagar las 
contribuciones impuestas, alegando sus fran
quicias. En los dominios de la abadía de Saint-
Germain-des-Prcs, según el Polyptico de I r -
minon, habia una asociación de tres familias 
de colonos que cultivaban cierta extensión de 
terreno ( 2 ) . 

La comunidad irlandesa (clan), debe con
siderarse como una de las que más firmemen
te se fundan en el parentesco, que era la razón 
de la tribu (3). E l conjunto del territorio se d i -

(1) Véase el número anterior del BOLETÍN. 
(2) Laveleye, 224, nota. 
(3) Es natural, puesto que la tribu al fin se habia for

mado por la dilatación de una familia primitiva, y por mu
cho tiempo conservó el recuerdo de su origen. 
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vidia en dos partes, una distribuida en parce
las de que disfrutaban los grupos inferiores, y 
otra no apropiada, que quedaba en común. 
Sobre esta segunda, todavia se concedian ocu
paciones temporales, á veces á individuos ve
nidos de fuera y unidos por contrato á la t r i 
bu. Se distinguía, en las parcelas del terreno 
apropiado, la reservada al jefe, que se hacia 
hereditaria en el cargo. Habia también las 
ocupaciones de la tierra inculta, verificadas, ya 
por miembros de la tribu, ya por siervos re
fugiados ( i ) . 

Con el tiempo, sucedió que, por el proceso 
natural á que empujaban las fuerzas que en
tonces empezaban á trabajar la historia, si
guiendo la línea de evolución que llevaba des
de un principio la civilización europea, mu
chas de las antiguas marcas y comunidades, 
concentrando su población y caracterizándose 
administrativamente bajo el total régimen j u 
rídico que reinaba, constituyeron los pueblos, 
concejos, comunes ó municipios, cuya histo
ria, con la de las ciudades libres creadas sobre 
las ruinas de las antiguas ó sobre la base de 
una primitiva población rural , es tan intere
sante en la Edad Media. Debieron no pocas 
veces su origen unos y otras á las concesiones 
reales, recibiendo en muchos casos protección 
decidida, aunque interesada, de la monarquía, 
allá donde la monarquía tenía fuerza y habia 
empezado á sentir su misión histórica; otras ve
ces, procedieron de la fuerza expansiva, libe
ral, revolucionaria—como todo elemento que 
viene de nuevo á la vida—de la clase media, 
entonces naciente. 

Hay una diferencia notable en el carácter y 
sentido, entre los municipios rurales, entonces 
creados, y las ciudades, especialmente las ciu
dades libres alemanas y las italianas; porque 
desde un principio ha sido diferencia funda
mental la del campo respecto á la vida ciuda
dana (2), y lo es hoy, manifestándose en todos 
los órdenes, desde el carácter del obrero y sus 
condiciones morales y económicas en ambas 
esteras, hasta la aplicación y adecuidad del ré
gimen comunal : bien claramente demostrada, 
esta última diferencia, en los desgraciados en
sayos del comunismo revolucionario. M uy pron
to estuvieron las ciudades, y en general todo 
grupo de población urbanizado, á larga distan
cia en ideas, en tendencias, en sentimientos, 
de la tradición de que partían; los grupos rura
les se conservaron fieles y arraigados en sus 
costumbres tradicionales y en su modo de ser, 
tan perfectamente conservado en muchas re
giones. 

Casi todos los municipios rurales de los 

(1) V i d . Comunidades de siervos. 
(1) Además , la emancipación feudal de los campesinos 

se produce algo más tarde que la de las ciudades. £1 movi
miento general empieza á ser notable en el siglo XQ. E n el 
siglo XII I se forma la liga anseática, y en el xiv comienza 
la emancipación de los campesinos en Francia, 

países que tenian un poder real que iba for
mando su unidad política — además, por su
puesto, de los que se gobernaban por sí, como 
Suiza, Italia en parte, algunas regiones de lo 
que hoy son Holanda y Alemania del Sur,— 
tenian, ora su propiedad comunal, ora bienes 
especiales, cuyo disfrute era común para los 
habitantes ó vecinos del pueblo. 

En Inglaterra conservaron por mucho tiem
po esa propiedad común con disfrute de cam
pos y bosques, cuyo dominio directo y supremo 
se atribuía al señor en los pueblos feudales. Es
tos hablan ido alcanzando tales derechos sobre 
la tierra—luego dé la conversión de la mark en 
manor—por prescripción, costumbre ó conce
siones contra el derecho del señor. La comu
nidad era á veces entre vecinos de distintos 
pueblos, es decir, que habia pastos comunes á 
dos ó tres de ellos. Existia también el pasto 
común sobre el barbecho de propiedades p r i 
vadas. Desde Enrique I I I se inicia la división 
y venta de los bienes comunales (1) . 

Lavcleye estudia los de Erancia y Bélgica, 
señalando en aquéllos todas las vicisitudes que 
llevamos notadas, las usurpaciones de los seño
res, que, ya forzaban á los pueblos á que les 
vendiesen sus bienes, salvo no satisfacer luego 
el precio, ya se aprovechaban de la necesidad 
de enajenar en que se velan á veces aquéllos, 
abrumados de impuestos y deudas: arbitrarie
dades é injusticias, á todas las cuales se opuso 
después el poder real, protegiendo con disposi
ciones continuas el derecho de los pueblos. En 
Bélgica, estudia y cita Laveleye las comunida
des de Termonde, San Bavon y el Bau del 
ducado de Bouillon, la segunda con un marca
do sentido familiar, fundándose en mucho so
bre el parentesco; como lo demuestra la regla 
que hoy la mantiene, según la cual, para dis
frutar el derecho de pastos, hay que probar 
que se procede de una de las familias que 
en 1578 tenian tal derecho, cosa parecida 
á lo que ha regido, y aún rige en parte, en 
Suiza ( 2 ) . 

En todos estos concejos, municipios ó pue
blos, el derecho común de pastos era general, 
recayendo, en unos sitios, hasta sobre las fincas 
cerradas; en otros, exceptuándose éstas del uso, 
pero no permitiendo á cada propietario que 
cerrase más que una parte de su propiedad, 
para evitar que,* comprendiendo el cierre á 
toda ella, se hiciere ilusorio aquel derecho co
mún. En Francia, este disfrute de pastos, 
llamado vaine paiure, estaba muy extendido y 
se restringían todo lo posible los cerramientos 
( bifang en Alemania; aliando ó atondo en Por
tugal; ex-sortes, mettre en garenne en Francia): 

(1) Cárdenas, ob. cit., 1, 114-115. 
(2) Contrario á este vestigio del sentido familiar, es la 

condición general del domicilio, tomada de los romanos y 
exigida en toda la Edad Media para tener opción al goce 
de comunales. Es el principio feudal de territorialidad, apli
cado á este orden. 
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cosa que indudablemente existió también en 
nuestras ptovincias del Norte y Oeste, á juz
gar por los vestigios hoy observables y por va
rias leyes de los mismos Códigos castellanos. El 
citado M r . Webster ha reproducido algunos ar
tículos de las coutúrnes generales de la región 
de Labourt, correspondientes á un régimen 
tradicional antiquísimo; en los cuales, luego 
de señalar que en la tierra de Labourt {La-
hourd dice la edición de 1714) «cada parroquia 
tiene y posee sus tierras comunes y vecinales 
entre todos los vecinos de la parroquia pro in 
diviso^ añade que cada vecino puede tener en 
ellas y apacentar «sus ganados mayores y me
nores, de cualquier calidad y número que 
sean, y en todo tiempo, de dia y de noche,» 
pudicndo también aprovecharse de la leña y 
madera de los bosques comunes, «á condición 
de no venderla ni sacarla de su parroquia» (1). 

«Parecidos ó análogos derechos existían en 
toda la región pirenaica» dice Webster, no 
sólo para las parroquias aisladas, sino para las 
confederaciones ó uniones de las parroquias 
pertenecientes á un valle, que revestían una 
forma autónoma, republicana, como la de An
dorra y como el valle de Aspe, de quien dice el 
libro Seguense lous Priviledge; (2) « . . .que anti
guamente era una pequeña República inde
pendiente de toda soberanía.» La independen
cia y el propio regimiento, á lo menos en 
aquello que concernía á sus intereses comuna
les, hubo de ser siempre reconocido por los 
reyes de España, del Bearn y Navarra y de 
Francia, y consignado en los Fueros, tales como 
los del valle de Aran (1309) , los del de Aspe, 
Roncal y otros, y respetado en la legislación 
general de los dos reinos. 

En Portugal, cuya historia empieza en el 
siglo X I I , existia sin duda por extenso el mismo 
régimen, puesto que quedan vestigios de repar
tos de tierras y pastos en común. Correspon
dientes á esta edad, cita Oliveira Martins (3) la 
división délos terrenos pantanosos hecha entre 
los vecinos en Ulraar, en 1291. En Lisboa, don 
Alfonso Hcnriquez, después de apoderarse de 
ella ( 1139 ) , ordenó que anualmente se distr i
buyese el campo llamado Fallada entre los ha
bitan tes pobres, lo que mantuvo hasta que, en 
el reinado de Sancho I I (1223-48) , los ricos 
acapararon la tierra (4). 

(1) Algunas «oí. arqueo!, soire la región pirenaica.—BOL. 
INST. LIBRE, num. 217, Febrero 1886. —Bechard dice que 
de 307 costumbres francesas , l i o regulan la -vaine fálure, y 
próximamente 197 callan ó la niegan. E l derecho recípro
co de pasto sobre los respectivos territorios de dos pueblos 
lindantes, es frecuente, como en Borgoña (compascuoj. 

(2) Pau-Jerome Dupaux, 1693; citado por Webster. 
(3) Sjuadro das inst. primitivas. 
(4) Ejemplos parecidos se observan en Italia, donde 

Cento y Fievc (cerca de Bolonia) poseen dos tierras fértiles 
de más de 1.000 hec. cada una, dejadas en 1293 por el 
obispo, para que se repartieran entre los vecinos, lo que se 
verifica desde 1279 cada veinte años. E l primer reparto se 
hace por caseríos y luego se subdivide en lotes ¡guales para 
los derecho habientes. 

En Inglaterra, el uso de los pastos comunes 
y el derecho sobre el rastrojo de las propieda
des cerradas seguían con tal constancia y fide
lidad á la tradición, que todos los años en el 
dia de San Juan [lammas day) se renovaba la 
antigua fiesta germana, alimentada por el sen
timiento del derecho que presidia al- rompi
miento de las cercas y vallados para que el 
ganado pudiese entrar en los campos. 

* * 
En España, tiene un interés especial el estu

dio de las comunidades populares en los conce
jos, municipios, villas, distritos y valles, que 
ofrecen también caracteres propios y diferentes 
á los que ofrecen en otros países. 

Los municipios romanos en España, así 
como los pueblos (eran la mayoría) en que 
subsistieron respetadas las antiguas costumbres 
celtibéricas, tenian sus bienes comunes. Los 
godos, aunque se atribuyeron gran parte del 
terreno conquistado, respetaron la comunidad 
de bosques y montes y los usos de pastos. Con 
la invasión musulmana-desaparecieron en algu
nos sitios aquellos bienes comunes, que reapare
cieron después con la reconquista, por la repo
blación y fundación de lugares y villas, á las que 
los reyes dieron ejidos ( 1 ) , tierras, montes: lo 
cual era un cebo para la defensa y para la atrac
ción de pobladores (2).Después, estas propieda
des se extendieron, porque determinándoselos 
municipios como corporaciones administrativas 
y sobrados algunos de tierras comunes, las die
ron en arrendamiento, marcando así ya la dis
tinción en bienes comunes y de propios), inv i r 
tiendo el exceso de sus rentas en la compra de 
nuevas fincas y adquiriendo otras por donacio
nes de vecinos celosos del bien común. Dentro 
del municipio, la idea de la solidaridad y de
beres mutuos de los componentes del grupo, se 
mantenía vigorosa, dando lugar á eso que 
W . Webster llama régimen vecinal (3) , en que 
el individuo «se halla sujeto y hasta entorpe
cido en todos los actos de su vida por deberes 
y obligaciones respecto á sus iguales, sus veci-

(1) «Ejido. Campo ó tierra que está á la salida del lu
gar, que no se planta ni se labra; es común para todos los 
vecinos y suele servir de era para descargar y limpiar las 
mieses.» Di:c. de la Acad. 

(2) No hay acuerdo tocante á este punto, entre nues
tros investigadores de la historia del Derecho. E l Sr. Pé
rez Pujol, cuya obra sóbrela dominación goda esperamos 
todos con verdadera ánsia, cree que los usos comunales de 
Castilla y parte de León fueron impuestos por las pobla
ciones del Norte, que según iba avanzando la reconquista, 
iban estableciéndose en los territorios ganados á los árabes; 
mientras el Sr. Costa .iene por cierto que tales usos exis
tían en plena dominación musulmana, entre los pueblos 
conquistados, como supervivencia respetada del régimen 
celtibérico, comuna toda la Península y que logró atrave
sar, sin gran detrimento de sus instituciones, los cambios 
políticos originados por las invasiones extrañas. 

(3) E n las Notas arqueológ.; n ú m . 218 del BOLETÍN, 
pág. 75-76. 
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nos, sus conciudadanos», del mismo modo que 
ocurria especialmente, en lo tocante á las reglas 
consuetudinarias de cultivo en el antiguo grupo 
aria. Están sometidos los individuos á la admi
sión y reconocimiento de vecindad en el lugar 
á que desean trasladarse, cosa que no se verifica 
sin ciertos requisitos y sin la cual no participa
rían de la condición y privilegios de vecinos; 
deben ser fiadores y protectores mutuos; ser
virse de testigos en todas ocasiones, so pena de 
castigo ó multa (Fueros de Navarra, l ib . n i , 
tít . xx i , cap. i ) , deber extensivo á las mujeres; 
y dar fuego al vecino que lo pida: la negativa 
á este servicio está multada con 6o sueldos. 
Todos estos deberes—como observa Mr . Webs
ter—«eran más obligatorios por las costum
bres que por las leyes» y se encuentran reco
nocidos, no sólo en las regiones pirenáicas de 
una y otra vertiente, sino en los fueros de mu-' 
chos pueblos castellanos. El mismo M r . Webs
ter dice que en el municipio de Sare ( P i 
rineos franceses) aún quedan restos de este ré
gimen, cuya falta de cumplimiento se llegó á 
castigar antiguamente con la ex-comunion so
cial, privando al vecino rebelde de su título, 
dignidad y derechos. Así se procuraba mante
ner el sentido de la comunidad y el auxilio mu
tuo en los pueblos ( i ) . 

Volviendo á los bienes comunes, es lo cierto 
que en esta edad el bienestar producido por 
ellos y la importancia que adquirieron fueron 
extraordinarios. En casos apurados, los concejos 
podian venderlos; pero acudían poco á este 
recurso. Todo varió al extender sus dominios 
la monarquía y aumentar los gastos de la admi
nistración central, porque los pueblos se vieron 
obligados, para satisfacer el frecuente pedido 
de contribuciones ó recursos extraordinarios, á 
vender sus bienes; y tan obvio pareció esto y 
tan adecuado, que hasta los reyes concluyeron 
por disponer de ellos para sus apuros económi
cos. No constituyó tal abuso, por lo pronto, un 
derecho, puesto que vemos á Alfonso X I orde
nar en 1325 la restitución á los concejos, etc., 
de los bienes de que se les despojara, y en 1329, 
á petición de las Córtes de Madrid , la de
volución de los ejidos, montes, etc., que les 
hubiera ocupado cualquier persona, áun con 
carta real; y que los concejos no pudieran ven
derlos ni enajenarlos, para que disfrutase de 
ellos el común. 

D . Juan I I , también á petición de Córtes, 
en 1419, declaró nulas las mercedes que en 
adelante se hicieran de aquellos bienes, y 
en 1453 revocó las anteriormente hechas. 

Sobre lo mismo legislaron reyes posteriores, 
y de un modo más especial en la edad siguien
te, en que comienza una nueva fase de relacio

nes políticas y económicas entre la monarquía 
y los pueblos. 

(1) E n algunos puntos de nuestra región cantábrica, y 
áun de la aragonesa, llevaba esta consideración á imponer 
ciertos trabajos comunes, ó de ayuda de unos vecinos á 
otros, según veremos más adelante. 

* * 
Dos cosas son de observar tratándose de es

tas comunidades sobre-familiares: en las que 
conservan más puro el sentido antiguo y no 
presentan una forma administrativa dependien
te del poder central (monarquía), la distinción 
de bienes comunes y adquiridos (Suiza, v. gr.), 
componiendo estos últimos ciertos peculios que 
podian adquirir para silos individuos; y en los 
concejos y municipios de los países monárquicos, 
especialmente, la distinción en comunes y de 
propios, considerados estos últimos como bienes 
de la universitas personarían que el municipio 
formaba. Conviene hacer notar también, como 
resultado de lo dicho, que estas comunidades, 
cuando son independientes, afectan la forma 
republicana de algunas de Francia, Alemania, 
región pirenaica, etc.; y que por más que fue
ran principalmente agrícolas, combinaban á 
veces con este trabajo, algunos de carácter in 
dustrial, distintos de él. 

I I I . — Comunidades de siervos. 

Para fijar bien las ideas, es preciso conside
rar atentamente el carácter de estas comuni
dades. El nombre lo declara: son comunidades 
de gentes que eüán en servidumbre, y nada más. 
Involucrar otros elementos sería salirse del 
caso. Según esto, pues: i.0 No comprenden á 
las comunidades, ya familiares, ya de varias fa
milias unidas, ya de individuos extraños unos á 
otros por el origen, que se unen en colectivi
dad, si son libres ó afectan cierta independencia. 
2.0 No es obstáculo, siempre que los compo
nentes sean siervos, el que pertenezcan ó se de
riven de un mismo tronco (familia), ó que no 
haya entre ellos este lazo. 

La servidumbre fué producida y se mantuvo 
por el régimen feudal; á veces se muestra tam
bién en los clanes independientes, si bien es en 
época en que estos habian entrado en un pe
ríodo de opresión por parte de los jefes, que 
realmente entrañaba una relación feudal. 

La condición de los siervos, en el órden eco
nómico, se caracteriza diciendo que no tenían 
derecho de propiedad alguno; cultivaban tie
rras del señor por cuenta de éste. Por tanto, 
no tenían tampoco derechos sucesorios entre 
sí. Para obviar esta dificultad, se unen en comu
nidades, con lo cual, á la muerte de uno, su par
te, que no podrá dejar en herencia, es no obs
tante adquirida por un derecho de acrecion (ó 

jure non discrecendi, que dice un autor) por los 
otros siervos; el fondo de la tierra se continúa en 
el grupo, se perpetúa en é l , y al cabo viene a 
formar una estrecha relación con los cultivado
res, fructificada y sostenida por el trabajo em
pleado; relación que da márgen á sus preten-
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sionesde propiedad contra los señores, á las que 
ayudaban el sentimiento y el recuerdo de hab%r 
pertenecido la tierra, en muchos puntos, antes 
que á los señores, á los que luego fueron sier
vos. En los primeros tiempos, en que aún no 
ha nacido esta relación ni la pretensión con
siguiente, deshecha la comunidad, la tierra 
revierte al señor. 

De otro lado, y aparte aquella razón de 
origen consignada, los siervos mismos produje
ron comunidades por la necesidad que sentían, 
en su condición desdichada, de unirse para ha
llar unos en otros cierto apoyo y protección 
con que aliviaban su suerte. 

Cuando los servicios de los siervos se con
virtieron, por un conjunto de causas muy com
plejas, en el solo pago del canon, los mismos 
señores, para tener seguro el cobro, fomentaron 
y exigieron á veces la constitución de la comu
nidad en que los miembros estaban obligados 
solidariamente, como condición para cederles 
sus tierras en cierta especie de censo; lo cuales 
una fase de la evolución en que la tenencia 
servil se asimila á la villana, produciendo así un 
tercer caso de origen de las comunidades servi
les. Este caso se observa en Champagne y en la 
Marche; v está declarado en un edicto del cle
ro y la nobleza franceses, de 1545, y en un tí
tulo de 1625,que cita Dal loz( i ) . En razón á la 
ventaja que daban á los señores para el cobro de 
sus derechos y por la que se exigió su constitu
ción, llegó á retenerse en la tierra á los sier
vos, sin dejar que la abandonasen, como ocu
rría en el Bajo Imperio, en Francia, en nues
tra Península, en Rusia luego, etc. Laveleye 
dice que estaban organizadas astas comunidades 
como la zadruga eslava (2), y Beaumanoir las 
caracteriza bien, y á mi entender diferencián
dolas completamente de las que los autores lla
man familiares, diciendo: «compagnie se fait par 
notre coutume, par seulement manoir ensemble 
á un pain et á un pot, un an et un jour, puis-
que les mcubles des uns et des autres sont m:-
les ensemble (3).» Loyseul parece referirse á 
ellas, cuando habla de la exigencia que llegó á 
tenerse de la celebración de contrato para su 
constitución, y sobre todo, de la condición de 
parentesco que primitivamente exigían algunas 
costumbres, aunque en la época del feudalis
mo habia desaparecido ya. (Laveleye, 228.) 

Otras veces, comunidades antiguamente l i 
bres, ya simplemente familiares ( q u i z á s ) , ya 

• cantonales, se convierten, por la usurpación 
de los derechos que hacen los señores, en ser
viles, sin variar en otra cosa su constitución. 
Tal sucede con el tozoship ingles,—que es ya 
manorialgroup,—en su clase de dominialland {4), 

(1) V i d . Laveleye, 225-26. 
(2) Ob. cit. , 225-26. 
(3) ^ V i d . antes n ú m . 1.— Nótese cómo se repite el ca

racterístico plazo de un año y un dia, tomado del Derecho 
Romano. L a tradición romanista no se rompe nunca, 

(4) Maine, Ftllage commim. vid. antes. 

en Normandía, en Alemania y en casi todos 
los países. 

Es un caso especial el de comunidades de sier
vos, en el clan irlandés, creadas después de las 
distribuciones sobre el terreno inculto, cuya 
ocupación se daba á gentes serviles y pr inc i 
palmente á siervos huidos de otros lugares, á 
los que se concede el derecho de refugiar
se ( 1 ) . Ya dijimos que esta clase de siervos era 
muy importante y crecida, y estaba unida al 
jefe por una especie de recomendación. En la 
misma Irlanda, cita Walter Scott la existencia 
de una comunidad de siervos de la Iglesia, que 
tenía: i.0 Praderías de los valles para pastos co
munes de verano. El pastor de la comunidad 
llevaba allí los ganados del pueblo para que 
pastasen en común. 2.0 En la tierra laborable, 
cada familia tenía un lote en proporción al nú
mero de sus individuos, según las concesiones 
de la Iglesia. Todos los brazos trabajaban i n 
distintamente, y la cosecha obtenida se repar
tía, luego de juntarse en común, proporcional-
mente á la parte de terreno que poseía cada 
familia. 

Resulta, pues, que generalmente esta comu
nidad era de creación artificial, efecto de las 
circunstancias y la conveniencia de siervos y 
señores, y que, por lo común, no se exigía el 
título de parentesco, como el mismo Loyseul 
indica. 

En cuanto á la organización, era de una i n 
timidad de vida tanto mayor, cuanto que la 
igualdad de condición desgraciada acercaba 
más á sus miembros. Parece que en algunas 
partes adoptaron completamente la misma for
ma que la descrita en las familiares'Vihres, to
dos cuyos elementos pueden aplicárseles: jefe 
por elección, etc. De las descripciones que ha
cen algunos autores (Beaumanoir y otros), 
aunque no pueda determinarse fijamente si se 
refieren en todo caso á estas comunidades (2) , 
resulta que explotaban una tierra en común y 
habitaban en un mismo edificio, compuesto de 
varias construcciones anejas unas á otras... Se 
llamaban celia (celle), cuyo nombre ha quedado 
en el de muchos pueblos franceses (La-Celle-
Saint-Cloud, Courcelles, Vaucel, etc., etc.) y 
en algunos españoles. Los asociados se llama
ban compañeros, compani, porque vivían del 
mismo pan, partfonniers y frarescheux. La so
ciedad se llamaba compañía, corro ó junta (co-
íerie), fraternidad, domus fraternitas. 

Con el trascurso del tiempo, perdiendo en 

(1) V i d . antes. Cuest ión: ¿formaban siempre comu
nidad ? 

(2) Parecen referirse á ellas (Beaumanoir, indudable
mente), puesto que el Dice, de Trévoux, al hablar del tér
mino coíerie, señala que «se dice de las sociedades de aldea
nos que viven juntos para poseer del señor algún patrimo
nio fhe'ritagej, lo que sucede particularmente entre los manos 
muertas.» Loyseul, Lauricre y algunas Costumbres, hablando 
de estas comunidades de partt¡onmers, que se constituían por 
la vida en común durante un año y un dia, se refieren 
siempre á los siervos ó manos muertas. 
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libertad las familiares, relajándose el principio 
del parentesco y obteniendo cierta mejora de 
condición los siervos, vienen á confundirse 
unas en otras, sin que sea fácil discernirlas. 
Los siervos llegaron á equipararse á los villanos 
y á obtener la libertad, constituyendo ya las 
mismas comunidades en igual condición á las 
que nunca dependieron servilmente de un se
ñor. E l proceso de la liberación se hizo rápido 
en esta época, por regla general. 

De lo que explican los autores, á veces; de 
un refrán del glosario del derecho francés, que 
dice: « U n parti tout est parti et le chanteau 
part le vilain,» y de cierta libertad en el uso 
do la propiedad común que en alguna ocasión 
hacen notar los autores, quizás se podría con
cluir que, como habia comunidades de siervos, 
las habia de villanos, colonos ó censatarios (1), 
que gozaban por su condición de cierta inde
pendencia, y que unas veces se confundían con 
las comunidades familiares que hemos estudia
do, y otras se constituían por exigencia de los 
señores para el pago del cánon ó por conve
niencia de los mismos cultivadores por la sim
ple existencia de vida en común por un año y 
un dia, sin lazo de parentesco. 

Confirma absolutamente este aserto el que 
se muestren como otro origen de comunidades 
dependientes de los señores, las cesiones he
chas á éstos ó á las iglesias por los pequeños 
propietarios, con el objeto de buscar protección 
contra la fuerza de otros y recibiendo de nuevo 
las tierras en cerno. Muchas comunidades, no 
pudiendo por sí defenderse contra las exaccio
nes de los poderosos, tomaron este partido (2). 
En igual condición se hallan realmente los po
seedores de la tenemental land de que habla 
Maine. 

Lo que ocurre es que muchas veces resulta 
equívoco el sentido de la palabra villano y du
dosa su diferencia de la de siervo, ya que, aun 
hoy, niegan algunos haya diferencia entre 
ellas; y los que la aceptan, convienen en que 
por un proceso no muy largo, llegaron los sier
vos á adquirir cierta independencia, ya por l i 
beración, ya por la reducción dé todas las car
gas al pago de un cánon metálico (censo), por 
efecto de la cesión de la tierra. Por circuns
tancias político-económicas, llegó á ser este ca
non una necesidad y el servicio más apetecido 
de los señores, cargados por otra parte de t ie
rras que por sí no podian cultivar, ni les produ
cían, ó que, en todo caso, producían más por el 
trabajo libre. En este proceso se equiparan los 

(1) V i d . U nota del Dice, de Trévoux «sociedades de 
aldeanos. . .» 

(2) Laveleye, 118. Ejemplo de ello es la antigua co
munidad italiana de Comacchio ( F e r r a r a ) , que explotaba la 
laguna de igual nombre, y que en 1297 hubo de recomen
darse al duque Azzo de Este, quedando en especie de colo
nato censual, con la sola reserva , en absoluta libertad de 
pago de renta, de algunas secciones, las más próximas á la 
ciudad. V i d . Anuario á Pesca, Madrid, 1868. 

siervos á los vil/anos, que á la vez perdían en si
tuación, extendiéndose con frecuencia á ellos 
las arbitrariedades de los señores; á tal pun
to, que hay momentos en que todos parecen 
siervos, y de la peor condición. Otras veces 
entran en un período de relativa libertad, en 
correspondencia siempre con el estado y las 
tendencias de la aristocracia noble y propieta
ria y con el auxilio délos reyes, ó la ayuda de 
las ciudades y la actitud enérgica de los mis
mos aldeanos, hasta llegar á la época en que se 
preludiábala gran revolución, cuyos primeros 
efectos borraron de una vez la situación deplo
rable en que se hallaban las clases trabajado
ras del campo. 

(Concluirá, J 
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ERRATA. 

El el número anterior, pág. 246, col. i . % 
línea 10, donde dice importante, debe decir 
imposta. 
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